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GLOSARIO 

Además de las definiciones previstas en el Cód igo de Ética de las Personas Servidoras 
Públicas de la Administración Pública Estatal , para efectos del Código de Conducta se 
entenderá por: 

Buzón virtual: Es un buzón en línea, al cual tiene acceso cualquier persona que labore 
en la dependencia. 

Código de Conducta: El Código de Conducta de la Secretaría de Turismo y Desarrollo 
Económico. 

Carta Compromiso: Es el instrumento a través del cual la persona servidora pública 
manifiesta su voluntad de adherirse a los principios, valores y reglas de integridad 
contenidas en el Código de Ética y Código de Conducta, y de desempeñar el ejercicio 
público que le ha sido encomendado, con estricta observancia de estos. 

Comité o CEPCI: El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la 
Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

OIC: Órgano Interno de Control de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

TURISMO: Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Correo institucional para delaciones (denuncias) y quejas: 
denuncia.turismo@tabasco.qob.mx 

PLED: Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 

,f 

r 
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OBJETIVO DEL CÓDICO DE CONDUCTA 

Con fundamento en el artículo 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco publicado en el Suplemento "I" al Periódico Oficial 8575 de 09 de noviembre 
de 2024, a partir del 01 de enero del 2025 se fusionan la Secretaría para el Desarrollo 
Económico y la Competitividad con la Secretaría de Turismo, nace y se crea la Secretaría 
de Turismo y el Desarrollo Económico. 

El Código de Conducta de esta Secretaría, contribuye al cumplimiento de la Misión, 
Visión y objetivos planteados en el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, Eje 
Transformador No. 6 Impulso Transformador del Progreso, el cual tiene como Visión, 
la grandeza de la región de los ríos como parte de la riqueza del Usumacinta será 
fundamental en la promoción del turismo y desarrollo con justicia de Tabasco, 
invirtiendo en la mejora de servicios para la atracción del turismo nacional e 
internacional generando una derrama económica para el progreso de los pueblos del 
estado. 

Misión del Código de Conducta 

Planear, ejecutar, dar seguimiento al Eje Transformador No. 6 Impulso Transformador 
del Progreso del PLED 2024-2023 con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia para contribuir en el desarrollo de un entorno facilitador de negocios que 
detone el crecimiento económico y turístico sustentable en todas las regiones del 
Estado de Tabasco. 

Visión del Código de Conducta 

Ser una Institución sólida, innovadora, que proponga y administre con austeridad, ~ 
transparencia y honestidad los recursos públicos, generando servicios turísticos de 
calidad, atracción de inversiones nacionales y extranjeras, fortaleciendo a las MiPymes w 
lo cual contribuya a impactar de manera positiva en el crecimiento económico de todas 
las regiones de Tabasco. 
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e)lnterés público: Las personas servidoras públicas actúan buscando en todo 
momento la máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por 
encima de intereses y beneficios particulares; 

f) Liderazgo: Las personas servidoras públicas son guía, ejemplo y promotoras del 
Código de Ética; fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones los principios 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Constitución Política 
del Estaqo Libre y Soberano de Tabasco, así como aquellos valores adicionales que por 
su importancia -son intrínsecos a su quehacer público; . . 

g) Respeto: Las personas servidoras públicas se conducen con austeridad y sin 
ostentación, y otorgan un trato digno y cordial a las personas en general y a sus 
compañeros de trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos, de tal 
manera que propician el diálogo cortés; y 

h) Respeto a los derechos humanos: Las personas servidoras públicas respetan los 
derechos humanos, consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Tratados Internacionales, y en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, los garantizan, promueven y protegen de conformidad con los principios 
de: 

✓ De Universalidad, que establece que los derechos humanos corresponden a 
toda persona por el simple hecho de serlo; 

✓ De Interdependencia, que implica que los derechos humanos se encuentran 

í 
vinculados íntimamente entre sí; ~ 

✓ De Indivisibilidad que refiere que los derechos humanos conforman una 
totalidad de tal forma que son complementarios e inseparables; y 

✓ De Proqresividad, que prevé que los derechos humanos están en constante 
evolución y en ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su protección. 

i,1~ 
.-----------------------------------------~ 

REGLAS DE INTEGRIDAD 

En todos los actos los servidores públicos de esta Dependencia acatarán las siguientes 
Reglas de Integridad, establecidas en el Capítulo V, Artículo 19 del Acuerdo por el cual 
se emite el Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración 
Pública Estatal. 

Para salvaguardar los principios y valores que rigen el ejercicio de la función pública, se 
observarán reglas de integridad, con las cuales deberán conducirse las personas 
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servidoras públicas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, mismas que a 
continuación se enuncian: 

l.- ACTUACIÓN PÚBLICA.- Las personas servidoras públicas deben conocer, entender 
y cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos a Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, las leyes y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas de carácter general, federal o local aplicables, 
particularmente las correspondientes a las funciones que se desempeñan. 

Para tal efecto, las personas servidoras públicas deberán observar las acciones y 
abstenciones específicas siguientes: 

■ Conocer de las leyes y demás disposiciones jurídicas y administrativas que 
regulan el empleo, cargo o comisión correspondiente; 

■ Observar el debido respeto a los Derechos Humanos y evitar en todo momento 
y lugar comportamientos que impacten de manera negativa sobre su 
integridad, la imagen institucional del gobierno y el interés público; 

■ No interpretar las disposiciones jurídicas y administrativas para buscar provecho 
o beneficio personal, familiar o para beneficiar, perjudicar o afectar el 
desempeño y eficiencia de la administración pública estatal o a terceros; 

■ En toda opinión, documento o intervención que se realice en su calidad de 
persona servidora pública, se deberá mostrar competencia profesional, 
fundamento y motivación en beneficio del interés público. 

2.- INFORMACIÓN PÚBLICA.- La información generada, en posesión o uso de la 
Administración Pública Estatal , así como los medios en los que se contienen, en general 
son de acceso público, por tanto, las personas servidoras públicas deberán observar las 
acciones siguientes: 

► Evitar utilizar la información confidencial o a la que tiene acceso con motivo de 
su empleo, cargo o comisión, como medio para obtener provecho propio; 

► Proporcionar en el ámbito de sus atribuciones, información transparente y 
suficiente sobre el estado que guardan los asuntos que haya tramitado cualqu ier 
persona ante el ente público; 

► Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la información y datos solicitados \.~ 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión Estatal de los . ~ 
Derechos Humanos, a efecto de que puedan cumplir con las facultades y ~ 
atribuciones que les correspondan; y 

► Garantizar la máxima publicidad de la información que detenta y la protección 
de los datos personales, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

3.- CONTRATACIONES PÚBLICAS, LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES V ~ 
CONCESIONES.- El Gobierno busca el cumplimiento de las leyes, programas y misiones 
institucionales, así como la eficiente y continua prestación de los servicios públicos y la__ 
efectividad de los derechos e intereses de los ciudadanos que colaboran con ella en la ~ 
consecución de dichos fines. 

• Para tal efecto, las personas servidoras públicas de la dependencia deberán: 
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❖ Implementar mecanismos de control con el apoyo de las tecnologías de 
información y comunicaciones, que permitan llevar el adecuado seguimiento de 
la atención y resolución de los trámites y servicios de su competencia, 

❖ Practicar la accesibilidad, igualdad, no discriminación, equidad de género y 
derechos humanos en la atención de la ciudadanía que acude a realizar los 

trámites y a solicitar servicios; 
❖ Responder con prontitud, eficiencia y de manera completa las peticiones de los 

ciudadanos. 

6. RECURSOS HUMANOS.- Las personas servidoras públicas en el ejerc1c10 de su 

empleo cargo o comisión, en el nombramiento y contratación del pe~sonal, así como 

en la relación con el personal que se encuentra bajo su cargo o con sus superiores 

jerárquicos, deberán: 
■ Proponer la contratación del personal que cuente con la preparación académica, 

experiencia y coherencia con los principios, valores y directrices del servicio 

público; 
■ Dar a las personas servidoras públicas un trato justo, observando prácticas 

laborales basadas en la equidad y en la mutua cooperación dentro del marco de 
los principios, valores y directrices del servicio público; 

■ Cooperar en la creación de condiciones de trabajo sanas y seguras, en un clima 
de mutuo entendimiento y colaboración, construido por el diálogo; 

■ Evitar autorizar a un subordinado a no asistir sin causa justificada a sus labores, 
así como de otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce 
parcial o total de sueldo, tampoco se podrán otorgar otras percepciones, cuando 
las necesidades del servicio público no lo exijan o no estén previstas en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

■ Evitar participar en la designación, contratación, promoción de cualquier 
persona servidora pública, cuando tenga interés personal o de negocios en el 
caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas con 
quienes tenga relación personal o de negocios. 

7. ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.- Las personas servidoras 
públicas en el uso o administración de bienes muebles o inmuebles que tengan a su 

cargo, deberán: 
► Utilizar los bienes muebles o inmuebles que tengan asignados para el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, exclusivamente para los fines a que 
están afectos; 

► Custodiar y cuidar la documentación, información y bienes muebles que, por 
razón de su cargo o comisión, conserve bajo su cuidado, impidiendo el uso, la 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquellos; 

► Observar en el control, uso, administración, enajenación, baja y destino final de 
bienes muebles y bienes inmuebles las disposiciones jurídicas y administrativas ~ 
aplicables en cada materia, dando vista a la autoridad competente sobre el u~ 

aprovechamiento o explotación indebida de dichos bienes; ~ 

~ 
o 
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• Proporcionar a toda persona un trato igualitario y respetuoso, sin preferencias o 
discriminación de ningún tipo; exceptuando las personas con discapacidad y en 
situación de vulnerabilidad, a quienes conforme a la ley se les otorgará atención 
prioritaria en la realización de trámites y la prestación de servicios. 

11. DESEMPEÑO PERMANENTE CON INTEGRIDAD.- Las personas servidoras públicas 
en el desempeño de su cargo o comisión deberán actuar con integridad, sin solicitar u 
obtener beneficio propio o para terceros, asimismo, deberán: 

► Observar buena conducta en su cargo o com1s1on, tratando con respeto, 
diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas servidoras públicas o 
particulares; 

► Presentar con oportunidad y veracidad, las declaraciones de situación 
patrimonial, fiscal y de intereses, en los términos establecidos por la ley en 
materia de responsabilidades; 

► No aceptar ninguna clase de regalo. estímulo. gratificación. invitación. beneficio 
o similar de personas servidoras públicas o de particular. proveedor. contratista. 
concesionario. permisionario alguno, para preservar la lealtad institucional, el 
interés público, la independencia, objetividad e imparcialidad de las decisiones 
y demás actuaciones que le corresponden por su empleo, cargo o comisión; 

► Mostrar una conducta diaria en las instalaciones y horario de trabajo, congruente 
con los principios, valores y directrices que establece el presente Código de Ética 
y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

12. COOPERACIÓN CON LA INTEGRIDAD.- Las personas servidoras públicas deberán 
colaborar entre sí con integridad y de forma coordinada para prevenir faltas 
administrativas y: 

• Denunciar posibles faltas administrativas en cualquier momento en que se 
descubran; ~ 

■ Informar y canalizar a la ciudadanía con la autoridad competente, cuando decida 
interponer alguna denuncia en contra de personas servidoras públicas; 

■ Supervisar que las personas servidoras públ icas sujetas a su cargo, cumplan con ~ 
las disposiciones normativas y administrativas; y denunciar por escrito al Órgano 
Interno de Control, los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones 
llegare a advertir respecto de cualquier persona servidora pública que pueda ser 
causa de responsabilidad administrativa. 

13. COMPORTAMIENTO DIGNO.- Las personas servidoras públicas deberán observar 
un comportamiento honrado, responsable, serio y respetuoso, con relación a los 
ciudadanos y las personas servidoras públicas con las que interactúa con motivo de sus 
funciones, así como: 

✓ Custodiar y cuidar los documentos e información que tenga bajo su cuidado 
observando las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de 
Archivos y de Protección de Datos Personales; ~ 

✓ Observar buena conducta, trato respetuoso, diligente, imparcial y con rectit~ 
para con los ciudadanos; r1~ ~ 

✓ Se reconoce y respeta el derecho de las personas servidoras públicas de 
participar e involucrarse en activ idades políticas y procesos de elección, siend~ 
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necesario preservar en favor del interés público, la independencia, objetividad e 
imparcialidad de su condición de persona servidora pública y evitar cualquier 
interferencia o conflicto con sus funciones. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD 

Es obligatorio para esta dependencia contar con un Código de Conducta, a fin de dar 
cumplimiento a los siguientes ordenamientos legales vigentes: 

1.- Código de Ética 

El Código de Ética en su artículo Cuarto transitorio, señala: "Los Comités de Ética que, 
a la entrada en vigor del presente Acuerdo, se encuentren debidamente constituidos, 
tendrán un plazo de 45 días naturales para proponer al Órgano Interno de Control 
respectivo, el Código de Conducta a que refiere el capítulo VI del presente Acuerdo". 

2.- Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco 

La necesidad de que esta dependencia cuente con un Código de Conducta está 
estrechamente relacionada con el cumplimiento de lo establecido por la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, en el Capítulo V, el cual señala las 
Obligaciones de los Trabajadores. 

El Artículo 45, las describe de forma puntual, para los fines del presente Código, se 
enlistan algunas de ellas: 

l. Desempeñar sus labores dentro de los horarios establecidos con la intensidad, 
cuidado y esmero apropiados, sujetándose a la dirección de sus jefes, y a las Leyes y 
reglamentos respectivos; 

11. Observar buena conducta durante el servicio y ser atentos para con el público y sus 
compañeros de labores; 

111. Cumplir con las obligaciones que se deriven de las Condiciones Generales de ~ . ~ ~ 

Trabajo; especialmente evitando los robos o destrucción de materiales y útiles de - "-n 
trabajo; \ ~ ~ 

IV. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad, la de sus ~ 
compañeros o del centro de trabajo; 

V. Asistir puntualmente a sus labores; y abstenerse de hacer compraventas, ingerir ~ 
alimentos o golosinas durante ellas; salvo eventos autorizados por la Unidad de 11/ 
Administración y Finanzas. . , 

VI. Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su 
trabajo; 

VII. Abstenerse de hacer propagandas de cualquier clase, dentro de los edificios~~ 
luga res de trabajo; 
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l. 

11. 

111. 

IV. 
v. 

.VI. 
VII. 

VIII. 

IX. 
X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 
Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 
internacionales; 
Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por 
otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de 
violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de 
conformidad con el derecho internacional; 
Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no 
sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores 
Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 
Afecte los derechos del debido proceso; 
Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado 
estado; 
Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda 
causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización; 
Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no 
la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales; 
Sbe _ trate de infodrmación de par~icul

1
ar~s redcibida p

1
or los ~UJd·etdos_ Obl

1
igados

1 
~ \ _ 

aJo promesa e reserva o este re ac1ona a con a prop1e a 1nte ectua , t:::::>, "?" 
patentes o marcas, secreto comercial, industrial, fiscal , bancario, fiduciario u ,.:i 

otro considerado como tal por una disposición legal que estén en posesión 
de las autoridades; Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública \ ~ 
del Estado de Tabasco LXI Legislatura 58 ~ 
Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones ~ 
internas que sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una 
decisión administrativa; 
Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad 
financiera y económica del estado y los municipios; 

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar 
y motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en 
el presente Título. Artículo 723. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se ~ 
trate de la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de 
lesa humanidad, o se trate de información relacionada con actos de corrupción de \ ,._ 

\ue,do con la Ley Gene,al , la p,esente Ley y demás disposiciones apl:i=. ~ 

~ () ~ 
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